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LOCALIZACION GEOGRÁFICA 



La materia prima para la fabricación de nuestra 

harina, es el trigo; el cual compramos en ésta plaza 

puesto que está abastecida perfectamente y controla

da su importación por el Servicio Nacional del Trigo 

por lo que pocemos estar seguro de poder conseguir 

trigo y a precio razonable. Ademas estamos en contacto 

con una firma de la peninsula dedicada a la importa

ción y exportación de trigo y a la que podemos en 

cualquier momento y con la debida antelación hacer 

un pedido de dicho cereal y obtenerlo rápidamente, i 

pues las coraunicacionGs por via maritima con la pe- ¡ 

ninayla son buenas debido a que existen compañias | 

navieras que realizan frecuentes contactos con el j 

Puerto de La Luz de ésta plaza. ¡ 

En cuantoa suministro de agua, gas y electrici- I 

dad, lo tenemos garantizado en nuestra fabrica. En lo | 

que se refiere ál agua, por el normal realizado por i 

el Servicio de Abastecimiento de Agua de nuestra ciu

dad. En cuamto a la electricidad, indispensable para 

mover nuestra maquinaria, nosla suministrará Unelco. 

No obstante dispondremos de un grupo electrógeno autóno

mo para prever las posibles fallas que pudiera haber de 

este servicio. 



I I 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 



Harina es el polvo q.ue resulta de la molienda 

del trigo, maiz, etc,̂ . Por lo tanto hay varias ©lases 

de harinas, como ya hemos indicado, de trigo y maia, 

también de centeno, cebada y de otros cereales. 

Como quiera que aparte de ser la harina de tri

go la mas importante y principal de las harinas, es 

la que vamos a estudiar en esta tesis, trataremos de 

hablar de ella y de su fabricación a través de la His

toria. 

La harina seha venido utilizando desde muy an

tiguo como producto de primera necesidad con las que 

hacian las llamadas tortas de trigo o de maiz que ro

ciadas con azúcar o miel constituían el alimento ba- i 

sico del pueblo. 

Los métodos títilizados en la separación del gra

no de la paja eran rudimentarios, como también lo era 

la forma de triturar el trigo, que consistía, en dos 

piedras, en donde en una de ellas se colocaba el tri

go y con la otra una persona lo machacaba. De esta for

ma se obtenía harina fatigosamente y empleando dema

siado tiempo. 

Pero a medida que el tiempo pasaba el hombre con 

su inventiva ideo otros métodos, cuales eran la de em

plear la fuerza animal aplicada a una gran piedra móvil 

que giraba sobre otra inmóvil, con lo que simplificó 

mucho la tarea de moler el grano 



Este trigo que era la preocupación del HómTare antiguo, 

pues significaba su alimento y el de su familia, lo -

cultivaba y una vez segado y separado de lá paja lo -

guardaba, para hacer provisión de el para el invierno 

por que con este gi*aho, una vez triturado, cocinaban 

las tortas de trigo que eran su alimento básico como ya 

hemos señalado. 

Sigue pasando el tiempo y siguen surgiendo ideáSo 

Ahora el hombre piensa que puede utilizar beneficiosa

mente las fuerzas de la naturaleza como son el viento y 

la corriente lie un rio o un arroyo» Y poniendo en prác

tica dichas ideas Construye un molino de viento con unos 

engranajes colocados de tal manera que hacen mover la 

gran'pî éfelra ¿lávil destinado a moler el grano. 

También observa que le resulta nulo el molino en 

los dias de calma cuando el viento no sopla y no mueve 

sus aspas, cosa menos probable de ocurrirle con su otro 

invento} el molino movido por la fuerza de la corriente 

de agua, que consistía en una rueda con aspas las cua— 

les estaban semiintroducidas en la corriente y ésta la 

hacía girar y con un mecanismo semejante al molino de 

viento movía la piedra y molía el grano. 

Y llegamos a nuestros dias donde la elaboración de 

la harina podemos decir que ha llegado a la perfección, 

lo que no quiere decir que en cualqxiier momento surja no 

un nuevo procedimiento pero sí una mayor, si cabe, perfe£ 

ción en la fabricación de la harina. 



El procedimiento seguido en la act\ialidad para la 

fabricación de la harina es muchísimo mas limpio, mas rá 

pido y me;jor que los hasta ahora exptiestos, Oomo es ló

gico pensar, se han implantado antes de la molienda el 

cernido, limpieza de impurezas y objetos extraños, pasan 

do por tamices de distinto grueso para una mayor perfec

ción en el cernido. Luego viene el descascarillado para 

pasar a remojarlo, dejar pasar un tiempo y por último la 

llehada a los molinos o rodillos que se llaman en la ac

tualidad, para terminar en el motivo de tal procedimien

to de obtención de la harina. 

Del trigo no solo se saca lá. harina sino unos sub

productos cuales son la harinilla y el afrecho, que son 

impurezas procedentes del cernido» 

La calidad de la harina depende principalmente de 

la variedad del trigo empleado; el trigo candeal y cham£ 

rro dan una harina mtay blanca. 



I V 

ASPECTO COMERCIAL 



No cabe duda úm que para lanzarse de lleno a un ne

gocio, cualquiera que sea, hay qxae liacer un «"Studio pre 

vio del mercado, analizarlo en todos sus aspeetos» obser 

var todos los detalles porque ellos nos darán el resTiltSp-

do que se persigue y nos dirán si realmente es r̂ titable o 

no} si debemos emprenderlo o si por el contrario no debe

mos ni siquiera peiisar en él. 

En cuanto a nUiOStro mercado, el que nos interesa, el 

mercado Harinero a no dudarlo es óptimo. La harina es pr:b 

mera materia para la fabricación del pan. El pan, alimen

to básico y digamos indispensable en toda comida es óonsu 

mido enormemente, por lo que la demanda de harina para su 

fabricación es, sin duda, interesante. 

Pero no hay que olvidar la competencia, que hay otras 

fábricas de harina introducidas en este mercado, pero con

siderando que la demanda es buena y por sondeos y contac

tos con futuros clientes y otros que sin duda atraeremos, 

optamos por iniciar y montar nuestro negocio dedicado a 

la fabricación de harina de trigo. 

En principio nuestras ventas estarán dirigidas prin

cipalmente a Las Palmas y, en general, a toda la isla de 

Gran Canaria. Mas adelante y a medida que desaruollemos 

nuestros negocio, nos iremos introduciendo en las islas 

vecinas, principalmente Tenerife, Lanzarote y Puerteven-

tura é incluso, si lo consideramos positivo, a las provin 

cias africanas. 



En cuanto a nuestro sistema de ventas, utilizare

mos, por regla general, el contado para pequeñas parti

das o para el detalle y a plazos, dando las mayores fa

cilidades para las ventas al por mayor y por supuesto ad 

mitiendo efectos de nuestros clientes en lo que se refiere 

a ventas importantes, o sea las realizadas al por mayor. 

Consideramos que en principio la publicidad nos se

ría beneficiosa, toda vez que nos serviría para damos a 

conocer totalmente, pues si iniciamos el negocio con un 

contacto previo con nuestros primeros y ya importantes -

clientes, no estaría de mas el damos a conocer ampliamen 

te en nuestro sector de ventas» Luego, una vez introduci

dos, pensamos que no sería necesario porque ofreceremos 

calidad y ella de por sí hará la propageinda. 



ASPECTO TÉCNICO E INDUSTRIAL 



El emplazamiento de la fábrica va a estar en las 

afueras de la capital, exactamente a unos siete kilóme_ 

tros de Las Palmas, en la carretera del Centro, por lo 

que el acceso al casco urbano, principal mercado para 

las ventas, es excelenteo No obstante, pensamos alqiiilar 

una almacén en el centro de la ciudad para atender con 

mayor rapidez a los pedidos y suministros que nos hagan. 

Mas adelante, si la demanda del negocio lo permite, se 

podría adquirir Tin local o almacén mas amplio en donde in 

cluso instáariamos nuestras oficinas, ya definitivamente, 

toda vez que en principio serán instaladas en nuestra mi£ 

ma fábrica» 

Por un cálculo previo, hemos llegado a la conclusión 

de que necesitaremos un camión, de imas 8 - 10,000 kgSo 

para el transporte del trigo desde el muelle a la fábri

ca, así mismo para las ventas grandes que se efectúen a 

los camposo Un furgón o camión tipo mediano de no mas de 

2o000 kgSo para ventas pequeñas en la ciudad o campos -

cercanos, pues es mas cómodo y económico que el grande,-

En cuanto a salarios, serán los normales y los esta

blecidos en la legislación. La jornada será de ocho horas, 

observando el descanso dominical, no obstante que se pre

sente en domingo la descarga de cereal de algún buque y 

el consiguiente traslado a nuestro almacén o a la fábrica, 

por lo que habrá que movilizar a nuestro personal a fin 

de atender a tales contingencias. 



V I 

PLAN FINANCIERO 



El capital de la Empresa será de 15«000o000,- de pe

setas apf»zrtado por los socióa^ Estas personas son solven

tísimas, conocidas entre sí y por muchas del comercio y 

la industria, por lo que es xana garantía para los posibles 

acreedores y una "base sólida para pensar en un buen desen

volvimiento del negocio. 

Una vez la fábrica en funcionamiento y superados to

dos los gaebos de insta3a;i6n, compra de maquinaria, vehí

culos, etCo, necesitaremos crédito para comprar la prime

ra materia y para eso acudiremos a los Bancos para solici^ 

tarlo, ya que siempre sería mas ventajoso que recurrir al 

préstamo, toda vez que con el crédito pagariamos solamente 

por el capita^KitilizadOo 

En lo referente a amortizaciones, tenemos la cuenta 

de Gastos de constitución y la de Gastos de instalación. 

El número de años mas usual para amortizar los anterio

res cíHQceptos, no debe pasar de diez afíoe, por lo tanto 

a ^xn tipo de un diez por ciento anual o 

El mobiliario no debe pasar de cinco afios, o.sea a 

razón de lin veinte por ciento anual» Si son muebles metá

licos, enttonces podemos amortizarlo en diez años. Los in 

muebles los amortizaremos en veinte años, o sea a un cinco 

por cientOo Los camiones y la maquinaria, los podemos amor 

tizar en diez años, o sea a un diez por ciento anual. 

El pijnto muerto de los beneficios es la cifra que se 

necesita alcanzar para que queden cubiertos los gastos fi. 

jos de la empresa, entendiéndose por tales amortizaciones, 

sueldos, etCo 

•î  



Por ejemplo: 

Hemos comprado mercaderías por valor de 1.500.000,-

Gastos generales fijos 

Id. " variables,-. 

sumao — 

Queremos ganar un 15 ̂  sobre ventas 

2„300.000,— 

svana,-

300.000 

150.000 

150.000,— 

350.000,— 

2o 000.000,— 

300.000,— 

2.300,000,— 

X = 816.666,66 

Punto muerto = 816.666,66 

Una vez alcanzada la citada cifra, se habrán cubier

to los gastos fijos y se podrá asegurar que hemos obteni

do beneficios que alcanzarán la cifra de 300.000,— pts. 

si el volumen de ventas lleha a 2,300.000,— pts. 

El punto muerto de los beneficios, solo se debe cal

cular cixando se lleven varios ejercicios, o sea, basándo

se en los ejercicios anteriores, si no no exponemos a co

meter grandes errores« 



V I I 

P L A N C O N T A B L E 



1, 
15o000o000,— Acciones a Capital 15.000oOOO,-

2 
7o500o000,— Oaja y Bancos 

7o500,000,— Accionistas A/^ 
a Acciones 15.000oOOO,-

3, 
7 o 5 0 0 . 0 0 0 , — Caja y Bancos a Accionistas 7o500oOOO,— 

4 „ 

1 5 0 o 0 0 0 , — Gastos constitución 
a Caja y Bancos 1 5 0 » 0 0 0 , — 

5. 

1 0 o 0 0 0 , — Licencia Fiscall 

a Caja y Bancos 10,000,— 

6, 

4o000o000,— Edificios 

3o 000,000, — Maq.iiinar ia 

lo 000o000,— Instalaciones 

8OO0OOO,— Camiones 

50o000,— Mobiliario 
a Caja y Bancos 7,050,000,— 

a Efectos a Pagar 1,800,000,— 



745o704,40 
7.-
Manos de Obra 

a Caja y Bancos 

a Retención SegtiroSoclaJ.es 

a Seguros Socia les a Pagar 

487o684,40 

44.315,60 

213.704,40 

Un molinerof 6.000,— p t s . menstiales = 84.000,-año. 

Ocho peonési 4 .000,— " " =448.000 '• 

532,000 

532.000 X 8,33 

100 

532.000 z 40,17 

100 

44.315,60 

213.704,40 

8, 
IDoOOO.OOO,— Trigo 

a Proveedores 

a Caja y Bancos 

2o000 Tm. a 5.000,— pts. c/̂ ana« 

2o000,000,. 

8 o 000,000,. 

9. 
240.000,— Envases 

a Caja y Bancos 240.000,— 

L 

http://SegtiroSoclaJ.es


880oOOO,— Gastos fabricación 

a Caja y Bancos 400.000,-

a Fondo AmortizaCo maqiiinaria 300» 000j~ 

a Pondo Amortizsaco instalaciones 100,000,-

a Fondo Amortización edificio 80»000,-

1095 sobre 3«000o000,— = 30O0OOO,— 

10^ sobre 1.000»000,— = 100.000,— 

2?é sobre 4.000.000,— = 80.000,— 

266o426,10 Lavado de Trigo 

a Mano de Obra 1 .o 186«406,10 

a Gastos Fabricación 80.000,-

12, . . 

346.426,10 Desplantado Trigo 

a Mano de Obra 186.426,10 

a Gastos Fabr icación 160.000,— 

13,. 

436.426,10 Déscaocarillado Trigo 

a Mano de Obra 186.426,10 

a Gastos Fabricación 250.000,— 

L 



Uo 225o ^04,40 

14 o 

Molienda 

— — 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

_ 

Lavado Trigo 

Despxintado Trigo 

Desoascarill. id» 

Mano de Obra 

Gastos Fabricación 

Trigo 

266.426,10 

346,426,10 

436,426,10 

186.426,10 

390.000,— 

9.600.000,— 

8.988.564,40 Hai-inas 

2.237.140,00 Salvados a Molienda 11,225,704,40 

9,150.000,— 

7.450.000,— 

16, 

Clientes 

Caja y Bancos 

a 

a 

Ventas Harina 

Ventas Salvador 

13.500.000, 

3.100,000, 

516.426,10 

1.350,000 kgs, harina a 10,- pts/kg. 

Gastos Venta 

a Caja y Bancos 

a Fondo Amort.Ca3nioneí3 

a Envases 

a Retención Seg. Social. 11.078,90 

a Seguros Sociales a pag. 53,426,10 

La misma explicación qviB en el asiento núm, 7.~ 

155*921,10 

80.000,T— 

216.000,— 

L 



8o383.500,— Coste Ventas Harina 
Harina 8,383»500,— 

19 , 

2 o237o 14-0,— Coste Venta Salvado 

a Salvados 2o237ol40,— 

20. . 

13»500o000,— Ventas Harina a Coste Ventas Harina 8,383.500,— 

3.IOO0OOO,— Ventas Salvado a Coste Ventas Salv.- 29237ol40,— 

a Gastos Ventas 516.426,IC 

a Benefo en Ventas 5.462o933,9C 

21 o 

3180980,80 Gastos Administración 

a Caja y Bancos 198o060,80 

a Retenco Impuest. 7.280,— 

a Reteño. Segó Social. 18.659,20 

a Seguro Social a Pagar 89.980,80 

a Pondo Amortiz. Mobil. 5.000,— 

22. 

358.980,80 Pérdidas y Ganancias 

a Gastos Administrac. 318.980,80 

a Gastos Constitución 30.000,— 

a Licencia Fiscal 10.000,— 

23o 

5.462.933,90 Beneficios en Venta 

a Pérdidas y Ganancias 5.462.933,90 



„r<:r<-ay 

%^v,. 
^*i-t¿í«^* 

24 , 7 — 

5.103,953fio Perdidas y Ganancias 

a Reserva Legal 510.395,31 

a Previsión Impuestos lo531ol85»93 

a Retribución Conse;)o SJ0o395,31 

a Ido Gerente 255.197,65 

a Participac. Personal 408,316,24 

a Dividendos a Repartir 900,000,— 

a Remanente Ejercicio 988,462,66 

137,458.306,20 137,458,306,20 



A C T I V O 

D i s p o n i b l e 

Ca;ja y Bancos 5»758.333,70 

R e a l i z a b l e 

T r i g o 4 0 0 * 0 0 0 , - -

E n v a s e s 24»000,— 

H a r i n a s 605<.064,40 

C l i e n t e s 9.150oOOO,— 10,179o064,40 

Inmovilizado.-

Castos Constituci5n 120,000,— 

Edificios 4o 000,000,— 

Maq.uinaria 3o 000,©00,— 

Instalación 1,000,000,— 

Camiones 800,000,— 

Mobiliario 50.000,— 8,970.000,— 

T O T A L A C T I V O . . . . . . 24,907,398,10 



P A S I V O 

Exigit)leo~ 

Efectos a Pagar l.SOOoOOO,— 

Proveedores 2.000,000,— 

Retenco Seg, Sociales 74.053f70 

Seg. Social, a Pagar 357.111,30 

Retención Impuestos 7.280,— 4e238,445,— 

No exigible.-

Capital 15.000,000,— 

Fondo Amortizo Maquin. 300.000,— 

" " Instalo 100 o 000,— 

'• " Edific, 80.000,— 

" " Camiones 80.000,— 

" " Mobiliar. 5.000,— 15.565.000,— 

R e s u l t a d O o -

Perdidas y Ganancias 5.103.953»10 

T O T A L P A S I V O o - . . . . • 24o907.398,10 
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Entramos ahora en el estudio del tipo social mas 

interesante de todo el Derecho Mercantil» En nuestra 

Patria, la la renovación de esta importante materia, 

ha llevado a la nueva Ley de Sociedades Anónimas de 

suma trascendencia en el ámbito mercantil. 

La historia de la Sociedad anónima es de un gran 

atractivo, porquepuede decirse que es la historia del 

capitalismo, y también lá hütoria política y social 

de Europa a partir del siglo X7, Y es que la sociedad 

anónima el instrumento mas fino y sensible del capi

talismo, no ha podido estaf ausente de los avatares de 

la historia de nuestro continente, registrando em todo 

momento las variaciones políticas y los cambios en la 

extructura e ideales de la sooiédado 

La estructura jTirídica de la Sociedad anónima vi£ 

ne determinada en gran medida por la función económica 

que cumple. En suá antecedentes históricos, la Socie

dad anónima parece proceder de los "montes" italianos 

de las sociedades coloniales fundadas para la explo

tación de las riquezas de los nuevos continentes des

cubiertos y, por último, de ciertas sociedades mine

ras germánicas. 

Los "montea" italianos eran asociatciones de 

acreedores de los Gobiernos de la época, reunidos pa^ 

ra la defensa de BUS interdses. El capital de estas 

asociatciones, estaba formado por el importe de la su

ma prestada, que Be dividía en partes iguales transmi

sibles o 



Las sooiedadfs coloniales, de las qjae fué modolo 

la Compañía Holantesa fundada en 1,602, se basaba so

bre aportaciones de dinero, para constituir los gran_ 

des capitalos que la aventura JÍ el riesgo de la expl£ 

tación en ultramar llevaba consigo. La "acción" que -

aparece en l.$07 da un súbito impulsoal desarrollo 

de esas sociedad9«, por la atracción que e;}ero£a so

bre una nubd de especuladores que negociaban con 

ellas en vista de los fantásticos dividendos de los 

primeros años. También existían corporaciones de d£ 

recbo minero alemán que gurdaba cierta semejanza con 

las Sooiedqules anónimas. La propiedad de las minas se 

dividía en cuotas que se podían negQciar como títulos, 

sin-que se preocuparan demasiado de saber si eran dé 

naturaleza mueble o inmueble e igual ocurrió enFran 

oia, donde alguna» sociedades civiles que explotaban 

molinos daban participaciones a sus asociados. 

n Un clima especialmente apto al desarrollo de 

las sociedades por acciones, vino a crearse después 

de los descubrimientos (se refiere al de América e 

Indias Orientales). La sed de oro alimentó las empre 

sas mas arduas. No hubo fuerza individ\ial de inicia» 

tiva que bastase. Ninguna quería jugarse el todo por 

el todo, pero todos estaban dispuestos a jiagar cual^ 

qxiier cosa. El gran desarrollo de las anónimas o(Biienzó 

después del descubrimiento de las territorios trans

oceánicos. Tuvieron esta forma las grandes compañías 



coloniales, dotadas de especiales privilegios por par~ 

te del Bátado que las reconocía ** (Besta). 

Al principio el Estado no ae preocupó de disoipli, 

nar la Sociedad andnima con carácter gensral$ de dic

taba tina ley particular para la creación de cada sooi¿ 

dad en concreto. Asi ociirre en los ejemplos españoles 

de la Real Compañía de Filipinas; Compañía de La Haba

na, y Compañía de Caracas* Sobre esta base legal la 

práctica iba perfilando los caracteres de la sociedad 

ganando terreno el principio de q.ue la sociedad era 

xma persona jurídica y que las acciones eran títiilos 

representativos de la participación, en un principio 

solo a nombre de persona determinada, luego emitidas 

al portador. Durante los siglos XYII y IVIII se montó 

la estructura actual de la sooî dsMl por acciones, en 

base a las normas contenidas en los decret4>s de crear» 

ción y a las prácticas estatuarias. 

La exposición de motivos de la I«y de 17 de Jur-

lio de 1.931, expresa elocuentemente la necesidad de la 

Refozíoa legislativa. "La presente Ley, dice, se propo

ne colmar vas. de las mas acubadas lagunas legislatiyas 

que la obra codificadora del siglo XIX dejó en el mar

co de nuestras leyes mercantiles. El tránsito del sis

tema de la autorisación judicial que inatatiró el CÓAigo 

de Comercio de 1.329 para la fundación de la sociedad 

anónima, al sistema de libertad de constitución a que 
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responde el vigente Código, exigía haber adoptado, a s£ 

me^anza de los rest&ntes paises de Europa, un régimen 

legal completo que disciplinase la sociedad por acciones 

en todos los momentos de su vida, desde el de su fundan 

ci6n hasta el de su extinción, con normas en su mayoría 

no derogables por 3!a voluntad de los partioulareso La 

Sociedad anónima pc%> ser la pieza maestra de la eoono-

mía industrial moderna, debe ser sometida a una ley que 

sin atentar a la libre iniciativa privada del empresa^ 

rio la encaude por normas jurídicas inspiradas en lá ma 

yor garantía de accionistas y acreedores y, en defini

tiva, en el bien común, al que, por principio ha de su

bordinarse el interés privado, por respetable que sea". 

La nueva Ley no da una definición de la Sociedad 

Anónima, ya que no «s ésta misión de un cuerpo legal, 

limitándose a deoii* que "Én lá. sociedad «néoeiiaui, el oa 

pital, que estará dividido en acciones, se integrará 

por las aportaciones de los socios, quienes no respon

derán personalmente de las deudas sociales". 

Nosotros la definimos diciendo que es "Aquella so

ciedad en que ba;jo una denominación social, se explota 

una empresa meroántilo Sociedad de base capitalista con 

responsabilidad limitada de los socios frente a la sooi£ 

dad por el importede su participación".-

La nueva Ley no da una definición de la sociedfiwi -

anónima, ya que ésta no es misión de un cuerpo legal y 



se limita a decir "En la sociedad anónima, el capital, 

que estará dividido en acciones, se integrará por las 

aportaciones de los socios, quienes no responderán per 

sonalmente de las deudas sociales**. 

En la denominación de la compañía deberá figurar 

necesariamente la indicación de "sociedad anónima", -

sin que se pueda adoptar una denominación idéntica a 

la de otra sociedGui preexistente. 

El criterio formal es decisivo para la califica^ 

oión como mercantil de esta sociedad. El artículo 32 

dispone: "La Sociedad anónima, cualquiera que sea su 

objeto, tendrá carácter mercantil; y en cuanto no se 

rija por disposición que le sea específicamente aplica 

ble, quedará sometida a los preceptos de esta ley". 

Una radical innovación de la nueva ley, es la obli_ 

gatoriedad de la foniía anónima para las sociedades que 

limiten de cualquier forma la responsabilidad y tengan 

tan capital superior a cinco millones de pesetas. Pero 

esto no impide que existan sociedades anónimas con ca

pital inferior a dicha cifra. Es decir, hoy dia toda s£ 

oiedad de mas de cinco millones de capital que limite 

la responsabilidad de sus socios, ha de constituirse -

como sociedad anónima, pero es perfectamente lícito fun 

dar una sociedad aiiónima con capital inferior a dicha 

cifra, aunque la fofma ideal para la misma sea la soci£ 

dad de responsabilidad limitada, como mas adelante ve

remos. Además las sociadades de responsabilidad limita--



da y las comanditarias por acciones de capital supe

rior a cinco millones, deberán transfcismarse en anó

nimas, excepto las comanditarias simples» 

La sociedad anónima se constituirá mediante escri

tura pública, q.ue deberá ser inscrita en el Registro 

Mercantil. El ciamplimiento de estos req.uisitos dota au

tomáticamente a la sociedad de la personalidad jurídica. 

La exigencia de protección a terceros queda manifiesta 

en la sanción de nulidad que impone la ley a los pac

tos sociales que se mantengan reservados. 

Piel a los principios enunciados en la exposición 

de motivos la ley |S!rohibe la constitución de sociedades 

que no tengan su capital totalmente suscrito y desem

bolsado en una cuairba parte por lo menos. 

La Ley consagra los dos procedimientos tradicio

nales de fundación sucesiva. En el primer caso, se hace 

en un solo acto por convenio entre los fundadores. Si 

se adopta el modo sucesivo por suscripción pública de 

las acciones, siempre, claro está, que se cumplan las 

ineludibles exigencias de la escritura pública e ins— 

cripción en el Registro Mercantil. 

Cuando se adopta el procedimiento de fundación si

multánea, son fundadores las personas que otorgan la es

critura social y amamen todas las acciones. Su número no 

puede ser inferior a tres. 

Eüsia fundaciÓÉ por suscripción pública los promot£ 

res están obligados a redactar el llamado "prograaaaa de 



fiindación".- La Ley deja a los promotores en libertad 

para consignar las indicaciones q.ue estimen oportunas 

sobre la sociedad en proyecto, amen de tma serie de 

datos q.ue no pueden faltar y que son una guía segura 

para el suscriptor de acciones. En dicho programa de

ben constar obligatoriamente: El nombre, apellidos, na 

cionalidad y domicilio de los promotores; la denomina

ción, objeto y capital sociales; los derechos o ventas-

jas particulares q.ue se reserven los promotores; el nú 

mero de acciones en que el capital estuviera dividido; 

el valor nominal de las mismas; su categoría o serie; 

si existieran varias y si dichas acciones son nominati_ 

vas o al portador; el plazo y condiciones de siiscripción 

de las acciones y el establecimiento donde loa suscrip-

tores deberán desembolsar la suma de plazo dentro del 

cual deberá otorgarse la escritura fundacionalo 

Dentro de las variadas clases de aprotación para 

formar el patrimonio social, merecen especia^, conside

ración las llamas "no dineraxias", que representan un 

posible peligro por la supervaloración a que se prestano 

Para dotar al suscriptor de la necesaria información, 

la ley se preocupa de que en el programa de fundación 

se haga mención suficiente de la naturaleza y valor 4© 

las aportaciones, expressuido el nombre del aportante y 

el lugar en que estará a disposición de los suscripto-

res una Memoria exjjlicativa y un informe técnico sobre 

la valoración asignada© 



La suacripoiónj de acciones se hará cojasj>ar en \in 

boletín extendido por duplicado y que contendré nece

sariamente: la denominación de la furura sociedad y la 

referencia al Boletín Oficial del Estado, donde se haya 

publicado el extracto del programa de fundación; el nom 

bré, apellidos, nacionalidad y domicilio del susorip-

tor; el número de acciones q.ue suscribe y la clase o se__ 

rie de las mismas, si existieren varias; la fecha y la 

firma del suscriptor de las acciones. 

El duplicado del boletín se devolverá al suscrip

tor con la firma de uno de los promotores al menos, o 

la del establecimiento autorizado por é«tos para admi

tir las suscripciones . 

La suscripción de acciones no podrá ]BOi91fJ.oarf3tos 

condiciones del programa y deberá realizarse en el pía 

zo fijado en el mismo, previo desembolso de un veinti

cinco por ciento, al menos, del importe nominal del ca

pital suscrito. 

La escritura publica de fundación será, en todo ca 

so, presentada para su inscripción en el Registro Mer

cantil del domicilio de la Sociedad, dentro de los trein 

ta dias siguientes a su otorgamiento. Los otorgantes ten 

drán las facultades necesarias para hacer la presenta

ción tanto en el Registro Mercantil como en el de la Pro_ 

piedad y realizar las demás gestiones complementarias« 

Si hubiese retraso en el otorgamiento o en la pre

sentación o morosidad en las gestiones necesarias para 



inscribir la esorilmra social que fuesen imputables a 

los otorgantes, éstos reisponderén solidariamente de los 

daños y perjviioios causados <, 

Ya sabemos que la sociedad anónima se constituye 

por escritura pública e inscripción en el Registro Mer

cantil, En la escritura deberán constar los datos s i — 

guientes: 

Primero»- Los nombres, apellidos y estado de loa 

otorgantes, si éstos fueran personas físicas, o la den£ 

minación o razón social, si son personas jurídicas; y, 

en ambos casos, la nacionalidad y el domicilio. 

SegundOo- La voluntad de los otorgantes de fundajc 

una sociedad anónimao 

TercerOo- Los Estatutos que han de rejgir el funci£ 

namiento de la sociedad, en los que se hará constar: 

a) La denominación de la sociedad; b) El ob|j:eto 

social; c) La duración de la sociedad; d) La fecha 

en que dará comienzo a sus operaciones ; e) El domi

cilio social y los lugares en que vaya a establecer su

cursales, agencias o delegaciones; f) El capital so

cial, expresando el número de acciones en que estuviera 

dividido el valor nominal de las mismas, su categoría o 

serie, si existieren varias, y si son nominativas o al 

portador; g) La parte de capital social no desembolsa 

do y el modo en que han de satisfacerse los dividendos 

pasivos; h) La designación del órgano u órganos que ha 

brán de ejercer la administración y el modo de proveer 



las vacantes que en ellos se produzcan, indicando quien 

ostenta la representación de la sociedad; j) Los pía 

IOS y formas de convocar y constituir las juntas de so

cios, tanto ordinarias como extraordinarias. La forma 

de deliberar y tomar acuerdos. 

Como vemos los Estatutos son la ley interna de la 

sociedad y en la nueva ley se regulan minuciosamente in 

cluyéndolos en la escritura de constitución» 

CuartOo- El metálico, los bienes o derechos que 

cada socio aporte, indicando el título o el concepto en 

que lo haga, el valor que haya de atribuirse a las apor

taciones no dinerarias y el número de acciones recibidas 

en pago.-



I X 

S E G I M E N T fi I B U T A R I O 



IMPUESTO SOBRE RENDIMIENTO DE TRABAJO PERSONAL 

G E R E N T E .-

Beneficios 260.697,65 

Mínimo exento 60,000,— 

Base 200 .697 ,65 

Gravamen: 14 ?S 28 .097 ,67 

Recargo M\in ic ip . : 3296 8 .991 ,25 

Amor t i zac . E m p r é s t i t o : 105^ 2 .809 ,77 

TOTAL A INGRESAR.-. 39.898,69 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.-

B e n e f i c i o s 522 .395 ,31 

Gravamen: 20 ^ 104 .479 ,06 

Recargo Mxuiicipal: 32 ^ 33 .433 ,30 

Amor t i zac ión E m p r á a t i . 10^ 10 ,447 ,90 

TOTAL A INGRESAR.- 148 .360 ,26 

IMPUESTO SOBRE RENTAS DE CAPITÁL.-

D I V I D E N D O S . - 900 .000 , . 

Gravamen: 15 % 135.000,-

TOTAL A INGRESAR. 135.000,— 



IMPUESTO INDUSTRIAL 

CUOTA DE LICENCÍA.-

Cuota 

Recargo provincial: 38?̂  

ido municipal i 18^ 

TOTAL A INGRESAR.- ... 

10.000,— 

3.800,— 

1.800,— 

15 o 600,— 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Beneficios 5o462<,933f90 

Gastos a deducir: 

Participac. Consejo 510.395131 

Recargo Impu. Indus. 15.600,— 

Particip,Personal.- 408. 316.24 9Me 311,55 

BENEFICIO LIQUIDO.- . .4»528.622,35 

Gravamen: 30 ?í 1..358o586,70 

A deducir: Licencia Fiscal 10.000,— 

TOTAL A INGRESAR.- . 1.348,586,70 



- X 

PUNCIÓN ADMINISTRATIVA 



ESTATUTOS DE LA FABRICA DE HARINAS 

" I/IENAR, So Ao " 

Arto Ifi,-

Bajo el nombre de "Menar, S.A,", se cons

tituye lina Sociedad Anónima que se regirá por las normas 

contenidas en estos Estatutos y por la Ley de 17 de julio 

de 1.951, y disposiciones concordanteso 

Arte 2o-

La Sociedad tendrá por ob;jeto la fabrica

ción y venta, dentro del territorio de Las Palmas, Santa 

Cruz de Tenerife, Ifni y Sahara, de harina de trigo. 

Arto 3o-

La duración será indefinida y dará oomien 

zo a sus operaciones el dia de la protocolización de es

tos Estatutos» 

El periodo-contable comprenderá el año na

tural, es decir, de Ifi de enero a Jl de diciembre. 

Arto 4.-
El domicilio social se fija en Las Palmas 

de Gran Canaria, en el kmfi. 7 de la carretera de Tafira. 

Arto 5o-

El capital social es de QUINCE MILLONES DE 

PESETAS, representado por mil quinientas acciones de diez 

mil pesetas cada una, las cuales serán nominativas y de 



la misma serie o categoría y numeradas correlativamente 

del 1 al 1.500.-

Estas acciones están totalmente suscritas y el cin

cuenta por ciento desembolsado por los socios en la for

ma siguiente: 

Do Juan González Guerra; 60 acciones, números 1 al 

600, habiéndolas librado en cuanto a 3.000,000,— de ptas. 

Do José Pena Suarez; 300 acciones, n'umeros 601 al 900, -

habiéndolas liberado respecto a 1.500.000,— pts.; D. An- | 

tonio Reyes Suarez; 300 acciones, números 901 al 1.200, | 

libradas en cuanto a 1.500.000,— pts. y B. Manuel Aceve_ | 
o. 

do Saavedra las restantes 300 acciones, números 1.201 al | 
i 

1«500, e igualmente liberadas en cuanto 1.500.000,- pts. | 
1 

El desembolso necesario para libersur totalmente la I 

acción, se efectuará cuando lo acuerde la Junta General. | 
a @ 

Una vez todas las acciones totalmente desembolsa

das, podrán convertirse al portador. 

Art. 6.-

Los accionistas podrán ceder sus acciones 

por actos intervivos o mortis causa,asi como gravarlas, 

pignorarlas o hipotecarlas, excepto los cesionarios, be

neficiarios o acreedores, sean personas físicas o jurí-

cas, que dediquen sus actividades a fines idénticos a 

similares a los descritos en el artículo 2fi de estos -

Estatutos.-



A.este fin, el accionista, antes de ceder o gravar 

sus acciones, deberá comiinicar a la Sociedad, por escri

to en duplicado certificado, unos de. los cuales le será 

devuelto como justificante de este aviso, firmado por 

el Presidente del Consejo de Administración o el Conse

jero Delegado en nombre del futólro comprador o acreedor, 

con expresión de dicho posible futuro accionista está -

ejerciendo actividad de las mencionadas en el Art. 2a de 

estos Estatutoso 

La Sociedad tendrá quince dias para decidir acerca 

de la pretensión del accionista. En este tiempo deberá 

comunicar a los demás accionistas si alguno ejercita el 

derecho de tanteo, si se trata de venta o cesión, o de 

convertirse en acreedor. 

En caso de venta o cesión, que establece el si

guiente derecho para el ejercicio de tanteoí la) a 

loe accionistas, siendo pareferidoa los que tenga menor 

numero de acciones y, en caso de igualdad, le correspon 

derá al de menor edad; 22) a la Fábrica de Harinas -

Menar, SoA,.- | 3B) Los Consejeros no accionistas y, 

caso de ser varios, se dividirá el número de acciones 

ofrecidas por el de Consejeros, y el resto, caso de ha

berlo, le corresponderá al de menor edad. 

Cada uno de los grupos anteriores deberán contes

tar a la Sociedad si deciden ejercitar dicho derecho a 

no, en el plaao de quince dias# 



El precio de adquisición será: a) si-ias acciones 

se cotizaran en bolsa, el de su cotización; b) si no 

lo fueren, el que res\ilte de dividir el patrimonio de la 

Sociedad entre el número de acciones. Para el caso de dar 

se las acciones en gravamen de cualquier clase que sea és

te, los grupos de preferencia serán los mismos que los an

tes reseñados, y el tope máximo para gravarlas será el de 

ochenta por ciento del precio de la adquisicióno 

La Sociedad antes de los veinte dias siguientes a la 

fecha del franqueo del aviso del accionista, y en su defe£ 

to de la fecha de éste, contestará por carta certificada y 

con acuse de recibo, si se ejercita el derecho de tanteo 

o no. 

Hasta tanto no transcurra el plazo de veinticinco 

dias desde la fecha del franqueo del aviso del accionista, 

éste, salvo contestación expresa de la Sociedad antes de 

dicho plazo, no podrá verificar el acto objeto del aviso. 

La Sociedad no reconocerá ninguna transmisión efe£ 

tviada con trasgresión de cualquiera de las anteriores re

glas, y frente a cualqxiier poseedor de acciones, solo -

tendrá la obligación de su adquisición a los precios an

teriormente señalados. 

Art. 7.-

La representación y administración de la 

Sociedad corresponderá a un Consejo de Administración, 

compuesto para el primer priodo de vigencia de aquella 



de cinco años, de cinco miembros. Este número de Conse

jeros podrá ser ampliado hasta siete y reducido a tres» 

por acuerdo de la Junta General de Accionistas, q.ue es a 

quien le corresponde su nombramiento. 

Tendrán derecho a una retribución consistente en el 

diez por ciento de los beneficios sociales, siempre que 

quede garantizado a las acciones un dividendo mínimo del 

cuatro por ciento, después de descontado el porcentaje c£ 

rrespondiente a los Consejeros, 

Serán funciones del Consejo de Administración, la re

presentación de la Sociedad en todos los asuntos propios 

del giro o tráfico de la misma, y en particular, de las sî  

guientes: 

Primero,- Llevar la firma social en toda clase de 

asuntos. 

Segundo,- Realizar con el Banco de España p cual

quier otro Banco, casa de Banca o particular, todo género 

de operaciones bancarias, de crédito, ya sea de índole a£ 

tiva o pasiva, obtener créditos, girar, descontar, acep

tar, endosar y avalar letras de cambio, cheques y otros 

documentos similares; abrir cuentas corrientes y de cr£ 

dito, hacer con cargo a las mismas transferencias y p&-

gos, endosar warrants, pignorar mercancías y cualquier 

otra cosa que sea necesaria o conveniente para la adecua

da marcha de la Sociedad, 



Nombrar y despedir todo el personal que sea 

necesario, conferir poderes a favo* de los empleados de 

la Sociedad y otras personas, así como las revocaciones 

de los mismoso-

42o-

Celebrar todo género de control y verificar 

adquisiciones y enajenamiento de cualquier índole, aún 

de bienes inmuebles, pudiendo acudir a todas clases de 

subastas, concursos, conciertos de cualq̂ uier ente públi

co. 

52.-

Otorgar poderes generales para pleitos a fa« 

vor do letrados y procuradores, incluso con facultades 

de treinsigiro 

62.-

En general, realizar todos los actos y nego

cios jurídicos que sean necesarios o convenientes para 

la realización y consecuencia de los fines sociales» 

Art2. 8,-

Sin necesidad de acordarlos expresamente, 

el Presidente del Consejo de Administración está autorizado 

para elevar a escritxira pública los acuerdos de la Junta 

General que necesiten este requisito, así como todos aque

llos que se deriven de las mismas o de las revmiones del 

Consejo de Administración. 

Art». 9.-
El Consejo de Administración podrá nom^ 



brar vmo o mas Consejeros Delegados en quien podrá de

legar todas o algunas de las facultades a que se hizo 

mención, con carácter enunciativo del artículo 72, bien 

de una manera total o limitadao 

Igualmente podrá nombrarse un Gerente encargado de 

llevar la dirección comercial y administrativa de la Em

presa, con las facultades que el Consejo de Administra

ción considere conveiniente. Para este cargo no se nece

sita ser Consejero pi Accionista. 

Además de la rem\ineración que pueda corresponderle 

como Consejero, el Consejero Delegado podrá ser remunera

do con gratificación o con un porcentaje adicional a los 

beneficios de la Empresa, siempre que en este caso se cum 

pía con lo dispuesto en el arte. 74 de la Ley S,A.E« 

Si los cargos de Consejero Delegado y Gerente reca

yeran en una misma persona, el nombrado podrá tener, ade

mas de las anteriores establecidas, la remuneración que 

el Consejo de Administración acuerde. 

La remuneración del Consejero Delegado y del Gerente, 

habrá de ser ratificada en el primera Junta General que se 

celebre, sea cualquiera su carácter, después del acuerdo 

adoptado por el Consejo de Administracióno 

Artfi. 10.-

Para ser Consejero de la Sociedad, no 

será necesario la condición de accionista, sino tener la 

capacidad legal para ejercer el comercio y no estar in-



cluido en ninguna de las incapacidades legales, así como 

la especial de no desempeñar actividad alguna de las com 

prendidas en el artfi. 2Q de estos EstatutoSo 

Arte. 11.-
Lrt duración del cargo de Consejero será 

de cinco años y los Consejeros salientes podrán ser ele

gidos indefinidamente» 

La renovación del Consejo se hará: la primera, a 

loa tres años, correspondiendo cesar a los Consejeros de 

mayor y menor edad la segunda, a los cinco años, corres

ponderá cesar a los tres que no cesaron en la primera; 

la tercera y sucesivas, siguiendo el orden aquí estatuido» 

Su destitución podrá ser realizada por la Jiinta Ge

neral de Accionistas en los casos en que la Ley lo permi

ta» 

El Consejo de Administración designará con carácter 

interino las personas que ha/an de ocupar las vacantes 

que ocurrieran y hasta tanto que las mismas sean provistas 

por la Junta General. 

Artfi» 12„-

La Junta General de todos los accionis

tas es el órgano soberano de la Sociedsui y le pertenecen 

todas las facviltades que pueda ejercer por su índole, ex-

cluyéndoii£)or tanto, las administrativas ]r las de ges~ 

tión, que se atribuyen al Consejo de Administración»-



Su convocatoria se celebrará en la forma y con los 

requisitos q.ue se establecen en la Ley de 17 de julio de 

1,951. 

Podrá ser ordinarias y extraordinarias»--

En todas ellas, cada una de las acciones tendrá de

recho a un votoo Los accionistas podrá hacerse represen

tar por otro que tenga dicha condición, por sus represen

tantes legales o de personas que no sean accionistas con 

mandato especial y expreso por escrito, para cada Junta. 

Este mandato bastará que conste por carta dirigida al Pre

sidente de la Sociedad, mas cusuido el accionista represen

tado posea i|̂as del cuaren"ha por ciento de las acciones, en 

todo oaac, o del veinte por ciento y en la Junta se hé^ém 

de eidoptar los aauerdos que según la Ley o estos Estatu

tos, se exija un acuerdo superior a la simple mayoría, la 

firma del acóióniata asi representado ha de estar legiti

mada ante Notarlo. 

Artñ. 13.-

Las Juntas ordinarias se celebrarán den-

tros de los seis primeros meses de cada año, para censurar 

la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas y ba

lances del ejercicio anterior y resolver sobre la distribu

ción de beneficios, pudiendo adoptar toda clase de acuer^ 

dos y siempre que concurran en la adopción de los mismos 

el quorum, la m^ría y demás requisitos exigidos por la 

Ley o 



En los casos en que la Ley o estos Estatutos no exi

jan ningún quorum o una mayoría especial, bastará con que 

exista simple mayoría de socios y capital, si las accio

nes tienen carácter de nominativas y de capital únicamen 

te, en otro caso. 

Arte. 14o-

Todas las demás Juntas tendrán el carác

ter de extraordinarias y deberán convocarlas y constituir

se de la forma y con el quorum que la Ley exijeo 

La mayoría requerida en estas Juntas para la adop

ción de acuerdosi;» será la determinada por la Ley. 

Arta. 15.-

El CiouBejo de Administración podrá auto

rizar la asistencia a la Junta de los Directores, perso

nal técnico de la Empresa y de cualquier otra persona, las 

ctiales, así como los Consejeros no accionistas, tendrán 

voz, pero no voto. 

Arta. 16.-
De todas las secciones de las Juntas, 

sean estas ordinarias o extraordinarias, se levantará la 

correspondiente acta, que firmarán el Presidente y los In

terventores a que se refiere el arta. 62 de la Ley 17 de 

julio de 1.951o 

Todas las Juntas serán presididas por el Presidente 

del Consejo de Administración o quien haga sus veces, for

mando la mesq̂  el mismo Consejo, el cual dirigirá todas las 

deliberaciones, pudiendo limitarse en el tiempo la inter-



vención de los accionistas. 

Actuará di Secretario deia Junta, el que lo sea del 

Consejo de Administración, aún cuando éste no sea accio

nista» 

Artfi. 17.-

Dentro de los cuatro primeros meses de 

cada año se confeccionará la memoria, el balance y la -

cuenta de pérdidas y ganancias y el informe a los accio

nistas de los Sensores de cuentas que hayan de someterse 

a examen en la cuenta genéralo 

Artfio 18.-

Los acuerdos de constitución y dotación 

de los oporttanos fondos de resella, serán acordados por 

la Junta General. 

Para la constitución hará falta que sea acérdado por 

xinas tres cuartas partes del capital adstente y la mayo

ría de socios, si las acciones son nominativas y solo la 

necesidad de capital cuando las acciones sean al portador. 

Artfi. 19o-

Para el avmiento y disminución de capital, 

transformación de la Sociedad o su fusión con otras, así 

como para lo que afecta a las causas y procedimientos para 

su disolución y liquidación y demás moflificaciúines de los 

Estatutos sociales, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Sociedades Anónimas. 



ArtSo 20o-
Todas las diferencias que puedan surgir 

entre la sociedad y los socios, con exclusión de aquellos 

casos en quela Ley exije imperativamente el empleo de vm 

procedimiento determinado, se someterán a: arbitraje de 

derecho con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 22 de di

ciembre de 1.953o 

Se elegirá un arbitro colegiado-eñcel Colegio de 

Las Palmas y con residencia en esta capital. 

Arte o 2 1 — 

Todas las cuestiones no reg\iladas espe

cialmente en estos Estatutos, se regirán por la Ley de So_ 

ciedades Anónimas, el código de Comercio y demás disposi

ciones concordantes y complementarias. 

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria a veinti

dós de octubre de mil novecientos sesenta y siete.- Juan 

González Guerra.- José Peña Suárez.- Antonio Reyes Suarez 

y Manuel Acevedo Saavedra.- Firmados y rubricados.-

o 
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